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Resumen 

La Salud Laboral persigue la promoción del bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores. El régimen de trabajo en turnos rotativos (RTR) es desafiante para la gran 

mayoría de las personas, donde el sueño irregular, de corta duración y de mala calidad 

provoca consecuencias negativas para la salud de los trabajadores. Sin embargo, los efectos 

adversos pueden ser modulados por características individuales, por ejemplo, el cronotipo, 

definido como la ubicación del sueño en los días libres. El objetivo de la investigación fue 

evaluar si el RTR afecta de manera diferencial el sueño de trabajadores con distintos 

cronotipos. Para esto, 104 trabajadores de una planta industrial de Uruguay afectados por un 

RTR de tres turnos (mañana, noche, tarde) de 8h, completaron un cuestionario 

sociodemográfico y una versión reducida del Cuestionario de Cronotipo de Munich para 

trabajadores en turnos rotativos. Se encontró que el cronotipo modula el efecto del turno de 

trabajo sobre la duración del sueño: en los días de trabajo en la noche y la tarde, a medida 

que las personas son más vespertinas la duración del sueño aumenta (noche: r = 0.48, p < 

0.001; tarde: r = 0.51, p < 0.001), mientras que en días de trabajo en la mañana disminuye (r 

= -0.48, p < 0.001). Las estrategias que compensan la deuda de sueño (mayor duración del 

sueño en días libres y siestas en días laborales) fueron más utilizadas por los participantes 

de cronotipos más vespertinos, quienes mostraron mayor duración de sueño globalmente (r 

= 0.48, p < 0.001). Estos resultados novedosos permitirán una intervención individualizada 

por parte de Salud Laboral en búsqueda de la prevención de enfermedades crónicas 

asociadas al déficit de sueño y al trabajo en turnos rotativos.  

Palabras clave: Sueño, Cronotipo, Trabajo en turnos rotativos, Salud Laboral, Siestas 
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Introducción 

Ritmos circadianos y cronotipos 

 Diversas funciones fisiológicas y comportamentales en los seres humanos se 

manifiestan de manera cíclica con un período de aproximadamente 24 h y se denominan 

ritmos circadianos (Arango Sánchez, 2009; Marques, 2007). Dos de los ritmos circadianos 

más conocidos y estudiados son el de actividad/reposo y la temperatura corporal, y por su 

carácter endógeno se expresan aún en condiciones constantes de laboratorio, ya que están 

controlados, al menos en parte, por un reloj biológico. Al igual que en la mayoría de los seres 

vivos, un conjunto de genes muy conservados materializan el reloj molecular mediante ciclos 

de transcripción-traducción que se retroalimentan negativamente  (Guido & de la Iglesia, 

2007). Además, el sistema circadiano se sincroniza con factores exógenos y uno de los 

dadores de tiempo más importante es la luz (Marques, 2007; Pittendrigh, 1958). El ciclo de 

luz/oscuridad ajusta los ritmos circadianos a un período de 24 h cuando en curso libre su 

período es entre 19 y 28 h. La presencia de este reloj biológico representa una característica 

sumamente ventajosa para los seres vivos, al proveerles de la capacidad de anticiparse a 

eventos predecibles como el día y la noche. La mayoría de los seres vivos de diversas 

especies viven en ambientes con cambios cíclicos en diversas variables, donde la existencia 

de un reloj biológico sólo tendría valor adaptativo si el ritmo endógeno logra poder ajustarse 

a los ciclos ambientales que está expuesto el individuo (Marques, 2007). Este ajuste ocurre 

gracias a la sensibilidad que tienen los organismos a las variaciones en el medio ambiente, 

que perciben y responden a las fases de ciclo ambiental más importantes para su 

supervivencia (Marques, 2007). Aschoff (1960) llamó “zeitgeber” a estas pistas ambientales, 

término que en alemán significa “dador de tiempo”. De esta manera, cuando el individuo está 

expuesto al zeitgeber, el reloj biológico ajusta su fase al ciclo ambiental en un proceso que 

se conoce como “sincronización”, donde el zeitgeber actúa como clave sincronizadora 

(Marques, 2007). 

En los mamíferos en general, el sistema circadiano se estructura en torno a una región 

del hipotálamo conocida como Núcleos supraquiasmáticos (NSQ). Algunas evidencias 

fundamentan la centralidad de estos núcleos: continúan activos de forma rítmica incluso en 

condiciones de aislamiento, si sufren una lesión se pierden los ritmos circadianos, y además, 

al ser trasplantados a cerebros de animales arrítmicos (por lesiones sufridas en sus NSQ), se 

recupera la ritmicidad (Golombek, 2007). Los NSQ de los seres humanos reciben información 

lumínica a través de unas células especializadas ubicadas en la retina (células ganglionares 

melanopsínicas) y envían señales (humorales y neurales) a los relojes secundarios ubicados 

https://www.zotero.org/google-docs/?TNRDmU
https://www.zotero.org/google-docs/?Qjd74j
https://www.zotero.org/google-docs/?Qjd74j
https://www.zotero.org/google-docs/?hmoYlA
https://www.zotero.org/google-docs/?biHe9G
https://www.zotero.org/google-docs/?GCrczx
https://www.zotero.org/google-docs/?e7djrm
https://www.zotero.org/google-docs/?Bl8cu1
https://www.zotero.org/google-docs/?o7HQ31
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en todo el cuerpo, controlando así la organización temporal del organismo (Golombek, 2007).  

En los seres humanos el principal zeitgeber es la luz. Existe variabilidad individual en la 

organización temporal de las actividades circadianas (Chiesa & Golombek, 2007; 

Roenneberg et al., 2003) y el término cronotipos es utilizado para describir esas diferencias 

en la expresión fenotípica de las eferencias comportamentales del ritmo circadiano (Vetter, 

2020). Mediante cuestionarios que caracterizan los hábitos de sueño de las personas, es 

posible clasificarlas en un continuo entre dos extremos: los individuos con preferencias 

circadianas matutinas (alondras) y los individuos con preferencias circadianas vespertinas 

(búhos).  

En la vida cotidiana, distintas situaciones pueden causar un desfasaje entre el tiempo 

interno, controlado por el reloj biológico y el externo. Las más comunes son los vuelos 

transmeridianos, trabajar en horario nocturno o en un régimen de turnos rotativos (RTR). El 

jetlag social (Wittmann et al., 2006) describe este desajuste entre el tiempo interno y el 

externo y se estima a través de la diferencia en la ubicación del sueño entre los días 

laborables y los días libres. Según Wittmann et al. (2006) el sueño durante los días libres, 

exento de presiones sociales, laborales o académicas es considerado un indicador del ciclo 

natural del sueño en “curso libre”, y sirve como una aproximación del tiempo interno de las 

personas, mientras el sueño durante los días laborales, restringido por las demandas de la 

agenda, refleja el tiempo externo. Esta desincronía entre el tiempo externo y el tiempo interno 

es experimentada por gran parte de la población, con consecuencias tales como aumento del 

consumo de tabaco, cafeína y alcohol (Wittmann et al., 2006), mayor probabilidad de sufrir 

trastornos depresivos (Levandovski et al., 2011; Wittmann et al., 2006), conducta agresiva y 

trastornos del humor (Castilhos Beauvalet et al., 2017), menor rendimiento académico 

(Estevan et al., 2018; Tonetti et al., 2015) y una deuda del sueño que aumenta con el paso 

de los días, interfiere con las funciones cotidianas,  y puede generar consecuencias negativas 

a largo plazo (Wittmann et al., 2006). Dado que la gran mayoría de las actividades de la 

sociedad están organizadas durante la mañana (trabajo, clases), generalmente quienes 

padecen un mayor jetlag social son las personas con preferencias circadianas vespertinas.  

Régimen de trabajo en turnos rotativos y salud 

Si bien no existe una definición exacta para el trabajo en turnos rotativos, sí hay 

consenso de que implica arreglos en los horarios de trabajo fuera de los convencionales 

(entre las 06:00 y 18:00), donde los trabajadores, generalmente, alternan con determinada 

frecuencia su horario de trabajo en turnos de mañana, de tarde y de noche (Kecklund & 

Axelsson, 2016). Este régimen de trabajo es utilizado por distintas industrias y servicios que 

emplean actividades las 24h del día los 365 días del año, dado que su producción o su servicio 

https://www.zotero.org/google-docs/?cLunXv
https://www.zotero.org/google-docs/?3VLERa
https://www.zotero.org/google-docs/?3VLERa
https://www.zotero.org/google-docs/?2oZ7Pu
https://www.zotero.org/google-docs/?2oZ7Pu
https://www.zotero.org/google-docs/?3XIy8Z
https://www.zotero.org/google-docs/?PmhMKJ
https://www.zotero.org/google-docs/?yM4P07
https://www.zotero.org/google-docs/?bc6s6U
https://www.zotero.org/google-docs/?82hOEn
https://www.zotero.org/google-docs/?DeNbEw
https://www.zotero.org/google-docs/?lclTSu
https://www.zotero.org/google-docs/?s9G2tE
https://www.zotero.org/google-docs/?s9G2tE
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no puede detenerse. En nuestro país, ejemplos de empresas que utilicen este régimen son 

ANCAP, UTE, las plantas de producción de celulosa y bebidas, también servicios como la 

salud y en algunos casos de seguridad, con sistemas de rotación (duración de los turnos, 

cantidad de días de trabajo y descanso, sentido de rotación) que varían en todos los casos. 

 Los regímenes de trabajo en turnos rotativos interrumpen el ciclo normal de 

sueño/vigilia, provocando reducción en la duración del sueño y fatiga excesiva (Sallinen & 

Kecklund, 2010; Wright et al., 2013). El RTR también compromete la salud y la seguridad de 

los trabajadores a largo plazo, ya que aumenta el riesgo de padecer enfermedades coronarias 

y cáncer de mama (Wang et al., 2011). En relación al riesgo de cáncer para aquellos 

trabajadores en un RTR, según la International Agency for Research on Cancer  (2010), el 

trabajo en turnos que involucre una disrupción circadiana es probablemente cancerígeno en 

humanos, y lo clasifica dentro del grupo 2A. 

Las alteraciones del sistema circadiano provocadas por un RTR pueden además causar 

una menor productividad, trastornos neurovegetativos y alteraciones emocionales en los 

trabajadores (Chiesa & Golombek, 2007). Por ejemplo, Murata et al. (1999), monitorearon 

durante diez años las funciones cardiovasculares en trabajadores de los cuales, algunos se 

desempeñaban en un RTR y otros en turnos fijos y la asociación negativa hallada podría 

explicar el mayor riesgo de muerte por enfermedades cardiovasculares en trabajadores de un 

RTR. 

Según Kecklund & Axelsson (2016), la falta de comprensión de los mecanismos por los 

cuales el trabajo en turnos rotativos conduce a problemas crónicos para la salud es el principal 

obstáculo que impide el progreso en este campo de conocimiento. En este sentido, plantean 

que existe suficiente evidencia de que la privación de sueño y el sueño de mala calidad 

provocan deterioros cognitivos y estrés cardiometabólico, factores que provocan un aumento 

en el riesgo de accidentes, obesidad, diabetes tipo 2 y patologías coronarias asociadas al 

trabajo en un RTR. Por lo anterior, el sueño (irregular, de corta duración y de mala calidad) 

que implica un RTR sería el factor que estaría mediando las consecuencias negativas para 

la salud (Kecklund & Axelsson, 2016). 

Régimen de trabajo en turnos rotativos y sueño 

El sueño es esencial para la salud, el bienestar, el desarrollo físico, la calidad de vida, 

el rendimiento cognitivo y para alcanzar un rendimiento óptimo en general (Hirshkowitz et al., 

2015). La interrupción del sueño de manera prolongada está asociado con distintas patologías 

como obesidad, diabetes tipo 2, aumento en el riesgo de muerte por problemas 

cardiovasculares (Kecklund & Axelsson, 2016; Luyster et al., 2012), fatiga (Hirshkowitz et al., 

2015; Juda et al., 2013a; Shen et al., 2006), disminución en el rendimiento psicomotor y 

https://www.zotero.org/google-docs/?PlEvYf
https://www.zotero.org/google-docs/?PlEvYf
https://www.zotero.org/google-docs/?gi8LMk
https://www.zotero.org/google-docs/?mXgm4p
https://www.zotero.org/google-docs/?OupdoK
https://www.zotero.org/google-docs/?CzMMV5
https://www.zotero.org/google-docs/?1kSXwy
https://www.zotero.org/google-docs/?ibek1p
https://www.zotero.org/google-docs/?qeiHQu
https://www.zotero.org/google-docs/?qeiHQu
https://www.zotero.org/google-docs/?9vvXOK
https://www.zotero.org/google-docs/?GzJMW4
https://www.zotero.org/google-docs/?GzJMW4
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académico (Akerstedt, 1995; Hirshkowitz et al., 2015). También afecta la seguridad laboral 

aumentando tanto la probabilidad de ocurrencia como la gravedad de accidentes (Akerstedt, 

1995; Hirshkowitz et al., 2015; Kecklund & Axelsson, 2016).  

En la gran mayoría de personas, trabajen o no en un RTR, se observa una menor 

duración del sueño en días laborales que en días libres (Leger et al., 2020). Esta deuda de 

sueño se acumula con el correr de los días laborales debido a las presiones sociales 

vinculadas al horario de trabajo. Los turnos de trabajo nocturno, el comienzo de la jornada 

muy temprano en el turno de la mañana, y la rotación del horario de trabajo cada cierto 

período de tiempo hace que las presiones ejercidas por el RTR sobre la duración del sueño 

de sus trabajadores sean mayores que las padecidas por personas que trabajan en turno fijo. 

Para compensar el déficit de sueño en días laborales y obtener duraciones de sueño 

promedio semanal adecuadas, se utilizan principalmente dos estrategias: dormir siestas y 

aumentar la duración de sueño en días libres (Faraut et al., 2017; Pejovic et al., 2013). Por 

otro lado, las presiones sociales en días de trabajo parecen impactar más sobre individuos 

con preferencias circadianas vespertinas, ya que reportan menor duración de sueño en días 

de semana comparado con el resto (Taillard et al., 2002). Sin embargo, distintas 

investigaciones sugieren que los cronotipos vespertinos tienen mayor plasticidad, por lo que 

podrían adaptarse mejor a situaciones de privación de sueño (Saksvik et al., 2011; Taillard 

et al., 2002).  

Según Hirshkowitz et al. (2015) la duración de sueño diaria recomendada para 

personas de entre 18 y 64 años es entre 7 y 9 horas, aunque también reconocen que gran 

parte de la población de esa edad no logra cumplir con lo recomendado debido a las presiones 

del mundo moderno. Dentro de esta población, aquellos que trabajan en un RTR se les hace 

especialmente difícil alcanzar la duración de sueño recomendada durante días de trabajo. 

Este grupo de trabajadores cuenta con la menor duración de sueño reportada entre la 

población adulta (Kecklund & Axelsson, 2016), así como más problemas relacionados con el 

sueño que los trabajadores en turnos fijos de mañana (Fossum et al., 2013) y duermen 

menos, incluso, que aquellos que trabajan en un turno nocturno fijo (Pilcher et al., 2000). Este 

régimen de trabajo representa problemas tanto para iniciar el sueño, como para mantenerlo 

y alcanzar una buena calidad (Czeisler et al., 1986; Härmä et al., 1998). 

Los efectos de rotar por distintos turnos de trabajo periódicamente sobre la duración 

del sueño son variados. Algunas investigaciones han encontrado que el turno de la noche es 

el más difícil de sobrellevar y en el que los individuos duermen menos (Pilcher et al., 2000), 

ya que, si bien el sueño diurno luego del trabajo nocturno tiene una corta latencia y es poco 

probable despertarse durante el mismo, suele terminar prematuramente después de entre 4 

y 6 horas de sueño (Åkerstedt et al., 2007). Otros reconocen que en algunos sistemas de 

rotación donde el turno de la mañana comienza muy temprano (06:00 o antes), resulta casi 

https://www.zotero.org/google-docs/?Jh1CYe
https://www.zotero.org/google-docs/?J9o6aC
https://www.zotero.org/google-docs/?J9o6aC
https://www.zotero.org/google-docs/?ZVS6Tx
https://www.zotero.org/google-docs/?7amEDl
https://www.zotero.org/google-docs/?Si4pd3
https://www.zotero.org/google-docs/?SQSpZ5
https://www.zotero.org/google-docs/?SQSpZ5
https://www.zotero.org/google-docs/?ZjrLog
https://www.zotero.org/google-docs/?N3CcWU
https://www.zotero.org/google-docs/?Gc9Uyk
https://www.zotero.org/google-docs/?GxeTNs
https://www.zotero.org/google-docs/?rI1ZaW
https://www.zotero.org/google-docs/?4JlXee
https://www.zotero.org/google-docs/?fJrExB
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tan desafiante como el de la noche (Folkard & Barton, 1993; Juda et al., 2013a). Para todos 

los casos, el turno de la tarde parece ser el que menos presión genera sobre las personas, 

resultando en mayores duraciones de sueño (Folkard & Barton, 1993; Juda et al., 2013a; 

Kervezee et al., 2021; Pilcher et al., 2000). 

La dificultad de trabajar en un turno matutino muy temprano parece bastante simple: 

más allá de que las personas sepan que al otro día deberán despertarse mucho más 

temprano que en su horario habitual, fracasan en el intento por adelantar la hora de inicio del 

sueño, obteniendo duraciones de sueño por debajo de lo recomendado (Akerstedt, 1995). 

Las investigaciones en el tema generalmente apuntan al factor social como principal 

responsable del déficit de sueño (Berkman et al., 2015). Por ejemplo, el horario en el que se 

cena en los hogares podría ser una de las presiones sociales que dificultan adelantar la hora 

del comienzo del sueño. En particular en Uruguay, se ha reportado que la cena se ubica 

especialmente tarde (Estevan et al., 2020), lo cual puede actuar como uno de los factores 

sociales que atentan contra la posibilidad de adelantar el comienzo del sueño.  

Diversas investigaciones han demostrado como, dentro de un RTR, aquellas personas 

con cronotipos matutinos reportan mayor duración de sueño cuando trabajan en el turno de 

la mañana y menor cuando trabajan en la noche, mientras que con los cronotipos vespertinos 

sucede a la inversa, tienden a dormir más cuando se desempeñan en el turno de la noche y 

menos cuando trabajan en la mañana (Juda et al., 2013a; Vetter et al., 2015). 

 

 Régimen de trabajo en turnos rotativos y siestas 

Las siestas durante el día son un hábito frecuente en muchas personas adultas, siendo 

utilizadas principalmente bajo dos estrategias, profiláctica o compensatoria, en función de si 

duermen siesta antes o después de que se produzca una pérdida de sueño (Ficca et al., 

2010). En el ámbito laboral, la mayoría de las siestas ocurren en asociación al trabajo 

nocturno, de modo que la gran mayoría son compensatorias (como resultado de la 

somnolencia). Sin embargo, también ocurren siestas profilácticas antes del primer turno de la 

noche, buscando prevenir la somnolencia durante el trabajo nocturno (Ficca et al., 2010; 

Rosa, 1993). Por otro lado, se reconocen también las siestas voluntarias e involuntarias. 

Estas últimas ocurren especialmente en trabajadores en RTR, con el agravante de que el 

riesgo de sueño involuntario aumenta cerca de 60% durante los turnos de la noche (Akerstedt, 

2002). 

Las personas no tienen real dimensión de los beneficios que presentan las siestas 

(Dinges et al., 1987; Ficca et al., 2010). Durante la pérdida prolongada de sueño, son más 

útiles para prevenir la somnolencia que para recuperar el déficit de sueño (Dinges et al., 

https://www.zotero.org/google-docs/?SzFhGW
https://www.zotero.org/google-docs/?LWT482
https://www.zotero.org/google-docs/?LWT482
https://www.zotero.org/google-docs/?LWT482
https://www.zotero.org/google-docs/?LWT482
https://www.zotero.org/google-docs/?I3cONL
https://www.zotero.org/google-docs/?tp54Hx
https://www.zotero.org/google-docs/?48d6kF
https://www.zotero.org/google-docs/?K57yPH
https://www.zotero.org/google-docs/?DqxybV
https://www.zotero.org/google-docs/?DqxybV
https://www.zotero.org/google-docs/?JSA2U6
https://www.zotero.org/google-docs/?JSA2U6
https://www.zotero.org/google-docs/?dG8Svj
https://www.zotero.org/google-docs/?dG8Svj
https://www.zotero.org/google-docs/?s1QEoW
https://www.zotero.org/google-docs/?gHFCQY
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1987). Otros estudios describen cómo las siestas reducen la deuda del sueño y son más 

ventajosas cuanto menor es la deuda de sueño acumulada (Bonnet, 1990). 

Reconociendo la importancia que tiene este factor de riesgo en la población de 

trabajadores en RTR, fueron propuestas varias alternativas para contrarrestar la somnolencia 

y la disminución del rendimiento, donde las más utilizadas han sido las siestas, la exposición 

a luz brillante, y el tratamiento farmacológico con modafinilo (Albakri et al., 2021; Crowther 

et al., 2021). En la actualidad la siesta ha resultado la alternativa más eficaz para reducir los 

problemas del sueño de trabajadores en RTR (Takahashi, 2003). Las siestas programadas 

se utilizan como una herramienta para disminuir la fatiga durante el trabajo nocturno y durante 

largas jornadas laborales (Kecklund & Axelsson, 2016). Una revisión reciente evidencia que 

el uso de siestas cortas durante el trabajo en el turno de la noche mejora los niveles de alerta 

y disminuye tanto la somnolencia como la fatiga (Ruggiero & Redeker, 2014). Tan relevante 

parece ser el hecho de que las personas cuenten con oportunidad de dormir siesta, que se 

recomienda a quienes se le dificulta poder hacer uso de las mismas, considerar seriamente 

el hecho de trabajar en un RTR previo a su ingreso (Kecklund & Axelsson, 2016). 

Pocas investigaciones han estudiado la posible relación entre los turnos de trabajo, 

las preferencias circadianas y el sueño total, entendido como la sumatoria del sueño principal 

y todos los eventos de sueño que ocurren en un mismo día. Hallazgos recientes reportan que, 

más allá de que los individuos con cronotipos vespertinos tienen una mayor duración de 

sueño principal cuando trabajan en el turno de la noche, esta relación desaparece al comparar 

la cantidad de sueño total diaria. Esto podría explicarse porque los individuos con preferencia 

circadiana matutina cuando trabajan en el turno de la noche compensan menores duraciones 

de sueño principal a través del uso de siestas (Kervezee et al., 2021).  

Régimen de trabajo en turnos rotativos y cronotipos 

Hace tiempo que se busca un “sistema de rotación ideal” que minimice el impacto sobre 

la salud de los trabajadores de un RTR, pero estos esfuerzos no han logrado su cometido ya 

que todos los sistemas explorados hasta ahora perjudican la salud de alguno o muchos de 

los trabajadores inmersos en él. Las investigaciones en la actualidad apuntan a identificar qué 

trabajadores son menos vulnerables al RTR desde sus características personales (Barton 

et al., 1995; Vetter et al., 2015). Aunque se apunta a que los individuos con cronotipo matutino 

presentan mayor tolerancia a los cambios de horario, ya sean provocados por vuelos 

transmeridianos o por turnos de trabajo (Ashkenazi et al., 1997), por el contrario, se sostiene 

que las personas con preferencias circadianas vespertinas toleran mejor el trabajo nocturno 

(Moreno et al., 2007). Básicamente se reporta que los individuos con cronotipos vespertinos 

presentan mayor resiliencia a la pérdida de sueño durante las primeras horas de la mañana 

https://www.zotero.org/google-docs/?gHFCQY
https://www.zotero.org/google-docs/?0AHBPc
https://www.zotero.org/google-docs/?eBf6Zb
https://www.zotero.org/google-docs/?eBf6Zb
https://www.zotero.org/google-docs/?MjQ8hZ
https://www.zotero.org/google-docs/?FlaYI1
https://www.zotero.org/google-docs/?JS9Wkv
https://www.zotero.org/google-docs/?fkqAQm
https://www.zotero.org/google-docs/?B9Skns
https://www.zotero.org/google-docs/?B9Skns
https://www.zotero.org/google-docs/?B9Skns
https://www.zotero.org/google-docs/?Tpq4s9
https://www.zotero.org/google-docs/?Tpq4s9
https://www.zotero.org/google-docs/?R9X5oc
https://www.zotero.org/google-docs/?KZOQVl
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(Dijk & Archer, 2010; Drake et al., 2015) y poseen mayor habilidad para dormir en diferentes 

momentos del día (Saksvik et al., 2011) haciéndolos más tolerantes al trabajo en un RTR que 

los individuos con preferencias circadianas matutinas (Kecklund & Axelsson, 2016).  

 En este sentido, Vetter et al. (2015) proponen que los cronotipos de las personas 

modulan los efectos de trabajar en turnos rotativos y establecieron un cronograma de trabajo 

ajustado al cronotipo de los trabajadores que minimiza la exposición de trabajadores con 

cronotipos extremos (muy matutinos o muy vespertinos) a trabajar en turnos que les fueran 

muy desfavorables (a los muy vespertinos la mañana y a los muy matutinos la noche), 

obteniendo aumentos significativos en la duración y calidad del sueño de trabajadores con 

cronotipos extremos. Además, este nuevo sistema de rotación logró reducir en una hora el 

jetlag social en general (para todos los trabajadores dentro del RTR) sin aumentar los niveles 

de estrés (Vetter et al., 2015). 

Antecedentes en Uruguay 

En materia normativa, Uruguay cuenta desde el año 1950 con una ley que, entre otras 

cosas, limita el horario de trabajo en aquellas tareas definidas como insalubres a un máximo 

de 36h semanales (Ley 11.577, 1950). Pese a la evidencia científica sobre el deterioro de la 

salud provocado por el RTR, esta tarea no se encuentra amparada dentro de la Ley 11.577. 

En algunos casos donde los trabajadores realizan turnos rotativos y además tareas riesgosas 

para la salud, existe una compensación jubilatoria de forma tal que, cada 3 años de trabajo 

se realizan aportes por 4, adelantando así la edad de retiro de las personas expuestas a esos 

factores de riesgo. En Uruguay, el trabajo nocturno está regulado desde el año 2015 por la 

Ley 19.313, la cual declara en su artículo 1 que el mismo supone un factor negativo para la 

salud de los trabajadores, por lo que define el pago de una sobretasa no menor a un 20% o 

una reducción horaria equivalente para quienes trabajen más 5 h consecutivas entre las 22:00 

y las 06:00 (Ley 19.313, 2015). La elección entre el pago de la sobretasa o la reducción 

horaria es definida unilateralmente por la parte empleadora (Decreto 234/015, 2015). 

Las políticas compensatorias mencionadas, ya sea, un retiro anticipado o el pago extra 

por realizar tareas que deterioran la salud del trabajador, deben ser consideradas 

insuficientes, ya que, desde la perspectiva de la prevención, tienden a ser medidas reactivas, 

actuando una vez que el daño a la salud está materializado. Por lo anterior, distintas 

organizaciones gremiales, dentro de la que se destaca la Comisión de Turnantes de la 

Federación ANCAP, con el apoyo del departamento de Salud Ocupacional de la Facultad de 

Medicina UdelaR y la División de Salud Ambiental y Ocupacional del Ministerio de Salud 

Pública del Uruguay (MSP), impulsaron un proyecto de ley para regular la jornada de trabajo 

en turnos rotativos (Regulación de las jornadas de trabajo en turnos rotativos, 2015). Este 

https://www.zotero.org/google-docs/?XCS5AJ
https://www.zotero.org/google-docs/?IYmocv
https://www.zotero.org/google-docs/?8Zg5SH
https://www.zotero.org/google-docs/?mhzDFR
https://www.zotero.org/google-docs/?XTgULk
https://www.zotero.org/google-docs/?nawyfZ
https://www.zotero.org/google-docs/?hTxa3b
https://www.zotero.org/google-docs/?LOsxOc
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proyecto fue presentado en la cámara de representantes en agosto del 2015 y sus objetivos 

principales son regular las jornadas de trabajo en RTR limitándolo a un máximo de 36h 

semanales, regular los descansos y ciertos servicios que se consideran muy afectados por 

este régimen de trabajo como la alimentación y la posibilidad de realizar ejercicio físico. 

Actualmente el proyecto de ley sobre jornadas de trabajo en turnos rotativos se encuentra en 

la Comisión “Legislación del trabajo y seguridad social” de la Cámara de Representantes. 

En Uruguay, el grupo de investigación en Cronobiología, integrado por investigadores 

de distintas facultades de la Universidad de la República (Ciencias, Psicología, Medicina) y 

también del Instituto Clemente Estable, estudia los ritmos biológicos tanto en animales como 

en seres humanos. Las investigaciones sobre seres humanos han reportado preferencias 

circadianas extremadamente vespertinas en jóvenes liceales y universitarios (Estevan, 2020; 

Estevan et al., 2020; Silva et al., 2019; Tassino et al., 2016), así como también que el 

cronotipo modula el efecto del turno de asistencia a clase sobre el rendimiento académico, 

habiéndose reportado notas inferiores en jóvenes con cronotipo vespertino que asistían a 

clases en el turno de la mañana (Estevan et al., 2018). 

En este marco, esta investigación pretende abordar el problema del RTR de una forma 

distinta a las utilizadas anteriormente en el país, buscando en características individuales 

como el cronotipo, nuevas alternativas para un problema laboral clásico, que permitan 

intervenciones como cambios en el sistema de rotación, la organización de grupos de trabajo 

en función de los cronotipos, recomendaciones individualizadas sobre el sueño y demás 

tendientes a la prevención de la salud de los trabajadores. Resulta sumamente interesante 

poder estudiar una población de trabajadores que, por sus obligaciones laborales, cambian 

su jornada laboral semana tras semana, pasando por todos los horarios de trabajo posibles 

(mañana, noche, tarde) y evaluar si las preferencias circadianas modulan el efecto de los 

distintos turnos de trabajo sobre un indicador de bienestar como la duración del sueño. Esto 

permitiría una mejor comprensión de los efectos negativos sobre la salud de las personas por 

el hecho de trabajar en RTR, permitiendo nuevas intervenciones en la búsqueda de la 

prevención de la salud de los trabajadores. 

Una Planta Industrial ubicada en Montevideo, Uruguay utiliza el RTR, ya que varias 

actividades requieren estar operativas las 24 horas del día, todos los días del año, por lo que 

los trabajadores turnantes vinculados a las áreas las áreas operativas de dicha empresa 

resultan un excelente modelo ecológico de investigación. El trabajo se organiza en tres turnos, 

mañana (06:00 a 14:00), tarde (14:00 a 22:00) y noche (22:00 a 06:00) y el personal está 

distribuido en cuatro producciones, de forma tal que cada día, hay una producción trabajando 

en el turno de la mañana, otra en el turno de la tarde, otra en el turno de la noche y la restante 

se encuentra descansando. El trabajo se organiza en un régimen de turnos rotativos 

integrales, cambiando el turno de trabajo “semanalmente” y el día de descanso 

https://www.zotero.org/google-docs/?gDGWvu
https://www.zotero.org/google-docs/?gDGWvu
https://www.zotero.org/google-docs/?gr0sUW
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mensualmente. El sistema de rotación es lento, ya que permanecen más de tres días en el 

mismo turno, y el sentido de rotación es antihorario (mañana-noche-tarde). Este régimen de 

trabajo está constituido por “semanas” con distintas conformaciones, ya que las hay 

compuestas por cinco días de trabajo seguidos por dos de descanso, otras compuestas por 

seis días de trabajo y uno de descanso y “semanas” de seis días de trabajo y dos de descanso 

(Anexo A1-Sistema de rotación para un ciclo completo).   

Objetivo general 

Estudiar si el régimen de trabajo en turnos rotativos afecta de manera diferencial el 

sueño de trabajadores con distintas preferencias circadianas. 

Objetivos específicos 

1. Estudiar las variaciones en la cantidad de sueño de los trabajadores para cada día 

(libre y de trabajo) en cada turno (mañana, tarde y noche) y evaluar si existe alguna 

relación con sus preferencias circadianas. 

2. Evaluar el uso de estrategias compensatorias del sueño en relación con las 

preferencias circadianas de los trabajadores. 

Materiales y Métodos 

Participantes 

Se trabajó con una población de funcionarios turnantes de una Planta Industrial ubicada 

en Montevideo, Uruguay de entre 20 y 59 años.de entre 20 y 59 años. Ciento cuatro 

trabajadores/as participaron voluntariamente en la investigación. Todos aquellos que 

decidieron participar, firmaron un consentimiento informado aprobado por el Comité de Ética 

de Facultad de Psicología, UdelaR. La edad promedio de los participantes fue de 37.03 ± 8.34 

años y su antigüedad promedio en un RTR de 11.12 ± 8.46 años. Del total 85 fueron hombres 

(edad: 37.93 ± 8.46 años; antigüedad: 12.34 ± 8.78) y 19 mujeres (edad: 33.00 ± 6.59 años; 

antigüedad: 5.63 ± 3.27 años). 

Al momento de realizar la estimación de cronotipos, se excluyó de la base de datos a 

las personas que se despertaban utilizando alarma entre días de descanso luego de haber 

trabajado en el turno de la tarde. Siguiendo estos criterios de exclusión, quedaron 85 

participantes para esta etapa de la investigación (edad: 36.86 ± 8.34 años; antigüedad: 10.87 

± 8.04 años) de los cuales 68 fueron hombres (edad: 37.91 ± 8.39 años; antigüedad: 12.09 ± 

8.43 años) y 17 mujeres (edad: 36.65 años ± 6.82 años; antigüedad:8.43 ± 3.26 años).  
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Procedimiento 

Una vez que el proyecto de investigación fue aprobado por la Comisión de Carrera de 

la Licenciatura en Biología Humana, en junio de 2019, fue presentado en el Sindicato de 

Trabajadores de la Planta Industrial, a la Gerencia de Medio Ambiente, Calidad, Seguridad y 

Salud laboral de la empresa y en el Comité de Ética de la Facultad de Psicología UdelaR. En 

febrero de 2021 se obtuvo el aval de todas las organizaciones involucradas en la 

investigación, comenzando en marzo de 2021. Previo al inicio de la recolección de datos, 

fueron coordinados con los trabajadores algunos aspectos de la investigación para promover 

la participación, oportunidad en la que se definió que los cuestionarios fueran entregados a 

los participantes en formato papel. 

Se repartieron 135 folios, dentro de los cuales se encontraba: la hoja de información, el 

consentimiento informado y los cuestionarios, con la intención de que el material fuera leído 

sin apuros, donde los participantes eligieran (en el trabajo o en su casa). Tres meses después, 

104 trabajadores/as devolvieron su folio, con el consentimiento firmado para participar de la 

investigación, así como también las respuestas a los cuestionarios. Los formularios de cada 

participante se asociaron a un código numérico, preservando la identidad de los participantes. 

Instrumentos 

Se utilizó un cuestionario sociodemográfico y una traducción al español de una versión 

reducida del cuestionario Cronotipo de Munich específico para trabajadores en turnos 

rotativos (MCTQshift) (Juda et al., 2013b). El cuestionario sociodemográfico consignó 

información sobre género, composición del hogar, edad, años de antigüedad dentro del RTR 

y otras características de los participantes. El MCTQshift es un cuestionario de tipo 

autorreporte, requiere de entre 5 y 10 minutos para ser completado y permite conocer el 

cronotipo de la población de interés, la duración del sueño en los días de trabajo en cada 

turno (mañana-noche-tarde) y en días libres luego de trabajar en cada turno. Además, brinda 

información sobre la frecuencia en el uso de alarmas para despertarse (en distintos días y 

turnos), así también como la frecuencia y la duración de siestas en los distintos días y turnos. 

Análisis 

A partir de las respuestas a la versión reducida del cuestionario MCTQshift se calculó: 

la hora de inicio del sueño (SO), la hora en que finaliza el sueño (SE), la duración del sueño 

por día (día de trabajo SDw, día libre SDf) y por turno (mañana TM, tarde TT y noche TN), la 

duración de sueño promedio semanal (SDWeek) para cada turno de trabajo, la duración de 

sueño total (SDt) por día y por turno, la duración del sueño total promedio semanal (SDtWeek) 

https://www.zotero.org/google-docs/?9Eorr9
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para cada turno de trabajo, el punto medio del sueño en cada día y turno (MSF/MSW), los 

cronotipos de los participantes (MSFTTsc), el jetlag social (SJL) en cada turno de trabajo y 

también se obtuvieron datos sobre la frecuencia en el uso de alarmas y de siestas (por día y 

por turno). La Tabla 1 muestra las fórmulas para el cálculo de las diferentes variables y las 

abreviaturas utilizadas a lo largo del texto. 

Tabla 1. Fórmulas para el cálculo de variables.  
   

Variable Fórmula    

Duración de sueño específica en un 

determinado día 

SD_y_w/f = SE_y_w/f - SO_y_w/f    

Duración del sueño promedio 

semanal 

SDWeek_y = (SD_y_w x nworkdays_y + SD_y_f x nfree_day_y) / 

(nworkdays_y + nfree_day_y) 
   

Duración de sueño total SDt_y_w/f = SD_y_w/f + SDs_y_w/f    

Duración de sueño total promedio 

semanal 

SDtWeek_y = (SDt_y_w x nworkdays_y + SDt_y_f x nfree_day_y) / 

(nworkdays_y + nfree_day_y) 
   

Punto medio del sueño MSF_y/MSW_y = SO_y_w/f+(SD_y_w/f/2)    

Oversleep_y oversleep = (SD_y_f) - (SDWeek_y)    

Punto medio del sueño corregido 

para el oversleep 

MSF_y_sc = MSF_y - (oversleep_y/2)    

  

Cronotipo MSFTTsc = MSFTT - (oversleep_TT/2)   

Jetlag Social SJL_y = MSW_y - MSF_y   

Notas. Abreviaciones:  SO = Comienzo del sueño, SE = Fin del sueño, SDw = Duración del sueño entre 

días de trabajo, SDf = Duración del sueño entre días libres, TM = Turno de Mañana, TT = Turno de tarde, 

TN = Turno de noche, SDWeek = Duración del sueño promedio semanal, SDt = Duración del sueño total, 

SDtWeek = Duración del sueño total promedio semanal, MSW = Punto medio del sueño entre días de 

trabajo, MSF = Punto medio del sueño entre días libres, MSFTTsc = Cronotipo, SJL = Jetlag Social, y = 

Turno de trabajo en particular (mañana, noche o tarde), w = Día de trabajo, f = Día libre, nworkdays = Número 

de días de trabajo, nfree_day = Número de días libres,  SDs = Duración de la siesta 

  

 

Duración de sueño específica en un determinado día:  

Esta variable se calcula como la diferencia entre la hora en que finaliza y la hora en 

que comienza el sueño en ese día. Este procedimiento se repitió para todas las 

combinaciones de días (trabajo y libres) y turnos (mañana, noche, tarde).  

 

Duración del sueño promedio semanal: 
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Este parámetro se obtuvo para cada turno de trabajo, a través de multiplicar la 

duración del sueño en días laborales por el número de días efectivos de trabajo dentro del 

turno, sumado al producto de la duración del sueño en días libres luego de haber trabajado 

en ese turno por la cantidad de días libres efectivos que tuvieron dentro del mismo turno. A 

este nuevo número, se lo dividió entre la cantidad de días que tuvo el turno en total (días de 

trabajo + días libres). Este procedimiento se repitió para todos los participantes en los tres 

turnos. Más allá de que en este sistema de rotación hay semanas con distintas 

conformaciones, fueron consideradas aquellas semanas constituidas por cinco días 

laborables y dos de descanso. 

 

Duración de sueño total:  

Para el estudio del impacto de las siestas, se calculó el “sueño total”, que corresponde 

a la suma de la duración del sueño principal y la siesta que cada individuo declaró tener en 

un determinado día. 

 

Duración del sueño total promedio semanal: 

Para su cálculo se siguieron los mismos pasos que para el cálculo de la duración de 

sueño promedio semanal, con la salvedad que la variable utilizada fue el sueño total por día 

y por turno.  

 

Punto medio del sueño: 

  Según Juda et al. (2013b), el cronotipo de los trabajadores dentro de un RTR se 

corresponde con el punto medio del sueño corregido para el oversleep, entre dos días libres 

luego de haber trabajado en el turno de la tarde. Para calcular el punto medio del sueño de 

un determinado día se sumó la mitad de la duración del sueño a la hora en que comenzó el 

sueño ese día. El oversleep en días libres se calculó como la resta entre la duración del sueño 

entre dos días libres en un turno específico y la duración de sueño promedio semanal para 

ese turno. De esta manera, el punto medio de sueño corregido para el oversleep se obtuvo 

al restar al punto medio de sueño de interés, la mitad del oversleep para ese turno. 

 

Cronotipo  

Para el cálculo de los cronotipos, se calculó el punto medio del sueño entre dos días libres 

luego de haber trabajado en el turno de la tarde corregido para el oversleep. 

 

Jetlag social  

 El jetlag social (SJL) en trabajadores en un RTR se calcula análogamente al de 

trabajadores en un turno fijo diurno (Roenneberg et al., 2012; Wittmann et al., 2006). De esta 

https://www.zotero.org/google-docs/?vHhB42
https://www.zotero.org/google-docs/?nBcqDJ
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manera para calcular el SJL que cada trabajador padece en un turno específico se restó el 

punto medio del sueño entre días de trabajo, al punto medio entre días libres dentro del mismo 

turno. 

Los análisis estadísticos fueron realizados en el software jamovi en su versión 1.6.15. 

De dicho análisis, fueron considerados significativos todos aquellos resultados que tuvieron 

un valor de p < 0.05. A través de pruebas de ANOVA 2X3 de medidas repetidas se estudió el 

efecto del tipo de día (de trabajo o libre) y los turnos (mañana-noche-tarde) sobre las distintas 

duraciones de sueño. Además, se utilizó un ANOVA para comparar entre turnos en las 

variables de sueño calculadas por semana. En aquellos casos donde la prueba de ANOVA 

fue significativa, se realizó un análisis post-hoc con el método de Tukey. 

Para analizar el grado de asociación entre los cronotipos y las distintas duraciones de 

sueño en trabajadores en turnos rotativos, se utilizaron correlaciones de Pearson. La hora se 

expresa en valores decimales donde 0.0 se corresponde con la hora 00:00 y rango entre 0 y 

24. 

Resultados 

Distribución del sueño de la población 

En la Tabla 2 se muestran los estadísticos descriptivos para el patrón de sueño diario 

para los distintos días y turnos. Los turnos de trabajo donde se observó menor duración de 

sueño entre días laborales (SDw) fueron la mañana (4.90 ± 0.87 h) y la noche (5.0 ± 1.55 h).  

En estos turnos, se registró mayor frecuencia en el uso de siestas (53% de la muestra). Los 

días de trabajo en el turno de la tarde muestran la mayor SDw (7.85 ± 1.32 h). La duración 

del sueño en días libres (SDf) es similar sin importar que turno los preceda. La Figura 1 grafica 

la duración y la ubicación del sueño de los participantes en los distintos turnos (mañana, 

noche, tarde) y días (de trabajo y libre). 

Se encontró diferencias significativas en la duración del sueño de los participantes entre 

el turno y el tipo de día (F(5,103) = 235.71, p < 0.001; Figura 1). La SDw cuando trabajaron 

en la tarde fue mayor que cuando trabajaron en la mañana (b = 2.95 horas, p < 0.001) o en 

la noche (b= 2.85 horas, p < 0.001), mientras que fue similar entre días de trabajo en la 

mañana y días de trabajo en la noche. La SDf fue mayor que la SDw tanto cuando trabajaban 

en la mañana (b= 3.29 horas, p < 0.001) como en la noche (b= 2.98 horas, p < 0.001), pero 

no cuando lo hicieron en la tarde.  
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Tabla 2. Patrón de sueño en la muestra total (N = 104). 

Todos los 

participantes 

(n=104) 

 SO SE SD 

(horas) 

SDt 

(horas) 

Frecuencia 

de uso de 

alarma  

Frecuencia 

de siestas 

Turno Mañana       

Entre días de 

trabajo 

00:05 ± 

00:54 

04:59 ± 

00:23 

4.90 ± 

0.86 

5.84 ± 

1.11 

96 (92%) 55 (53%) 

Entre días 

libres luego de 

trabajar en la 

mañana 

00:35 ± 

01:07 

09:13 ± 

01:47 

8.19 ± 

1.43 

8.47 ± 

1.57 

20 (19%) 21 (20%) 

Turno Noche       

Entre días de 

trabajo 

07:46 ± 

01:24 

12:46 ± 

01:46 

5.00 ± 

1.55 

5.88 ± 

1.50 

35 (34%) 55 (53%) 

Entre días 

libres luego de 

trabajar en la 

noche 

01:26 ± 

01:48 

09:25 ± 

01:59 

7.98 ± 

1.60 

8.29 ± 

1.62 

30 (29%) 22 (21%) 

Turno Tarde       

Entre días de 

trabajo 

01:08 ± 

01:04 

08:59 ± 

01:41 

7.85 ± 

1.32 

7.87 ± 

1.32 

39 (38%) 2 (2%) 

Entre días 

libres luego de 

trabajar en la 

tarde 

01:03 ± 

01:17 

09:13 ± 

01:47 

8.16 ± 

1.24 

8.39 ± 

1.32 

19 (18%) 17 (16%) 
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SDt según turno y día 

Al añadir las siestas a la duración del sueño principal, se encontró una interacción 

significativa en la duración de sueño total de los participantes entre el turno y el día (F(5,103) 

= 143.89, p < 0.001). En el turno de la tarde este parámetro fue mayor que en los otros turnos 

(mañana b= 2.02 horas, p < 0.001; noche b= 1.99 horas, p < 0.001), mientras que fue similar 

entre el turno de la mañana y el de la noche. Al evaluar la duración de sueño total en días 

libres no se encontraron diferencias significativas entre los distintos turnos. La duración de 

sueño total en días libres fue mayor que la duración de sueño total en días laborales en los 

tres turnos (mañana: b= 2.63 horas, p < 0.001; noche: b= 2.41 horas, p < 0.001; tarde: b= 

0.53 horas, p = 0.01). 

SDWeek y SDtWeek por turno de trabajo 

Se encontró diferencias significativas en la duración de sueño promedio semanal 

(SDWeek) (F(2,103) = 193.64, p < 0.001) entre los distintos turnos. La SDWeek cuando se 

trabaja durante el turno de la tarde fue mayor que cuando se trabaja en los otros dos turnos 

(turno de mañana: b= 2.10 horas, p < 0.001; turno de noche: b= 2.09 horas, p < 0.001). No 

Figura 1. Distribución del sueño                

TM: Turno de Mañana, TN: Turno de Noche, TT: Turno de Tarde, w: Día de trabajo, f: Día libre 
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se observaron diferencias significativas al comparar la SDWeek cuando las personas trabajan 

en el turno de la mañana y la noche. 

Al incluir las siestas, tanto de días de trabajo como de días libres, en la duración de 

sueño promedio semanal, se encontró una influencia significativa (F(2,103) = 100.03, p < 

0.001) de los turnos de trabajo. La duración de sueño total promedio semanal durante el turno 

de la tarde fue mayor, tanto al compararla con la semana de trabajo en la mañana (b= 1.42 

horas, p < 0.001) como la semana de trabajo en la noche (b= 1.45 horas, p < 0.001). No se 

observaron diferencias significativas al comparar la duración de sueño total promedio 

semanal entre el turno de la mañana y la noche. 

Se calculó también la duración del sueño total promedio semanal para un ciclo simulado 

de tres semanas, conformadas por bloques de 5 días de trabajo seguidos por 2 días libres de 

cada turno (mañana-noche-tarde) y el resultado promedio fue de 7.10 ± 1.18 h. 

Análisis según cronotipos 

Los descriptivos del patrón de sueño y el SJL de los participantes que no usan alarmas 

en los días libres de una semana de turno en la tarde se presentan en la Tabla 3. 

Se encontró una asociación entre cronotipos y la SDw para los tres turnos. En los días 

de trabajo en el turno de la tarde y la noche, a medida que las personas son más vespertinas 

la SDw aumenta (tarde: r = 0.51, p < 0.001, Figura 2C; noche: r = 0.48, p < 0.001, Figura 2B), 

mientras que en días de trabajo en la mañana disminuye (r = -0.48, p < 0.001; Figura 2A). 

Posteriormente se analizó la asociación entre el cronotipo y la duración de sueño total en días 

de trabajo. En este caso, también aumenta la duración de sueño al aumentar la vespertinidad 

de las personas para los días de trabajo en la noche y en la tarde (noche: r = 0.46, p < 0.001, 

Figura 3B; tarde r = 0.52, p < 0.001, Figura 3C). Sin embargo, esta asociación no se encuentra 

los días de trabajo en la mañana (Figura 3A).  

Al analizar la asociación entre el cronotipo y la SDWeek para los distintos turnos se 

mantuvo una correlación positiva tanto para el turno de la noche (r = 0.49, p < 0.001; Figura 

4B) como para el de la tarde (r = 0.49, p < 0.001; Figura 4C). Sin embargo, esta asociación 

no fue significativa para el turno de la mañana (Figura 4A). Del análisis entre cronotipo y la 

duración de sueño total promedio semanal, se mantuvo una correlación positiva tanto para el 

turno de la noche (r = 0.46, p<0.001; Figura 5B) como de la tarde (r = 0.49, p<0.001; Figura 

5C), mientras que no se encontró correlación significativa para el turno de la mañana (Figura 

5A). Finalmente, el análisis de la duración total de sueño promedio semanal para un ciclo 

simulado de 3 semanas de trabajo (1 en cada turno) indicó una correlación positiva (r = 0.48, 

p<0.001; Figura 6) con el cronotipo de los participantes. 
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Tabla 3. Patrón de sueño y características de la muestra con cronotipo calculable (N = 85).  

n: 85 SO SE SD 

(horas) 

SDt 

(horas) 

Frecuencia 

de uso de 

alarma 

Frecuencia 

de siestas 

SJL    

  

Turno "Mañana"          

Entre días de 

trabajo 

00:05 ± 

00:53 

04:59 ± 

00:23 

4.91 ± 

0.85 

5.89 ± 

1.17 

78 (92%) 45 (53%) 02:13 ± 

01:04 
  

Entre días libres 

luego de trabajar 

en la mañana 

00:37 ± 

01:09 

09:25 ± 

01:49 

8.27 ± 

1.48 

8.58 ± 

1.65 

5 (6%) 19 (22%)   

  

Turno "Noche"          

Entre días de 

trabajo 

07:40 ± 

01:16 

12:45 ± 

01:47 

5.08 ± 

1.57 

5.98 ± 

1.52 

22 (26%) 44 (52%) 04:40 ± 

02:13 
  

Entre días libres 

luego de trabajar 

en la noche 

01:29 ± 

01:53 

09:37 ± 

02:01 

8.13 ± 

1.63 

8.46 ± 

1.64 

13 (15%) 18 (21%)   

  

Turno "Tarde"          

Entre días de 

trabajo 

01:09 ± 

01:05 

09:07 ± 

01:42 

7.95 ± 

1.35 

7.98 ± 

1.35 

20 (24%) 2 (2%) 00:07 ± 

00:34 
  

Entre días libres 

luego de trabajar 

en la tarde 

01:05 ± 

01:17 

09:25 ± 

01:49 

8.33 ± 

1.24 

8.57 ± 

1.34 

0 (0%) 14 (16%)   
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Discusión 

El presente trabajo estudió si el RTR afecta de manera diferencial el sueño de 

trabajadores con distintas preferencias circadianas a través de respuestas a los cuestionarios 

MCTQshift y sociodemográfico. Los resultados sugieren que los turnos de la mañana y la 

noche son sumamente desafiantes ya que generan una importante reducción en la duración 

del sueño. Para compensar la deuda de sueño generada en estos turnos, los trabajadores 

utilizaron dos estrategias: siestas en días laborales y aumento de la duración de sueño en 

días libres que, en la mejor combinación posible de días de trabajo y libres ofrecido por el 

sistema de rotación utilizado, dan lugar a duraciones de sueño mensual promedio adecuadas. 

Sin embargo, el impacto de los turnos rotativos no fue homogéneo entre los trabajadores, ya 

que el cronotipo moduló el efecto del turno de trabajo sobre la duración del sueño principal 

en los tres turnos (mañana, noche, tarde): los trabajadores con cronotipos más vespertinos 

exhiben mayor duración de sueño principal durante el turno de la noche y la tarde y menor 

duración en el turno de la mañana. Además, al incorporar las estrategias compensatorias del 

sueño (siestas en días laborales o duración de sueño en días libres), también se encontraron 

diferencias entre cronotipos, donde esta asociación se mantiene para los trabajadores 

vespertinos solo en los turnos de la noche y de la tarde. 
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El sueño según el turno de trabajo 

La duración del sueño principal entre días de trabajo en la mañana y noche fue 

insuficiente, con valores promedio muy por debajo de las 7 h recomendadas según 

Hirshkowitz et al. (2015), no así entre días de trabajo en la tarde. Si bien esta diferencia de la 

duración del sueño principal en los distintos turnos de trabajo ya ha sido reportada en estudios 

previos (Juda et al., 2013a), los trabajadores de la Planta Industrial reportaron casi una hora 

menos de sueño por día mientras trabajaron en los turnos de la mañana y la noche que los 

reportados en dicho estudio. Los resultados de Kervezee et al. (2021) en su investigación con 

policías en Canadá muestran una duración de sueño más parecida entre días de trabajo en 

los distintos turnos, mayor en los turnos de la mañana y la noche, pero menor entre días de 

trabajo en el turno de la tarde al compararla con las duraciones de los trabajadores de la 

Planta Industrial. Estas diferencias pueden explicarse por los sistemas de rotación, ya que en 

el estudio de Kervezee et al. (2021) las jornadas laborales fueron de mayor duración (entre 9 

y 12 h) pero con más cantidad de días libres. Por ejemplo, su ciclo de 35 días consistía en 19 

días laborales y 16 libres mientras en la Planta Industrial un ciclo de 35 días implica 

aproximadamente 26 días laborales y 9 libres. Esto habilita a generar menor déficit de sueño 

en los turnos de trabajo en la mañana y la noche, y en consecuencia duraciones de sueño 

más homogéneas en los distintos turnos de trabajo. Una de las estrategias utilizadas por los 

trabajadores de la Planta Industrial para compensar el déficit de sueño fue el uso de siestas, 

principalmente, durante días de trabajo donde la duración del sueño principal fue insuficiente. 

En los turnos de la noche y la mañana aumenta la frecuencia en el uso de las mismas, siendo 

utilizada por 55 participantes de ambos turnos. Si bien el aporte de las siestas en estos días 

de trabajo fue significativo (aporte de casi una hora al sueño total), la duración de sueño total 

en días de trabajo en los turnos de la mañana sigue siendo deficitaria. En contraste, Kervezee 

et al. (2021) reportan siestas de menor duración y aumento de la frecuencia solamente 

cuando se trabaja en el turno de la noche. 

En días libres los trabajadores de la Planta Industrial alcanzaron generalmente valores 

adecuados para la duración de sueño, muy cercanos a las 8 h en promedio, sin importar el 

turno que les precedió. Cuando la duración del sueño principal en días de trabajo fue 

adecuada (semanas de trabajo en el turno de la tarde) no se encontraron diferencias entre la 

duración del sueño en días libres y de trabajo. Sin embargo, al generar deuda de sueño 

durante los días laborales (semanas de trabajo en el turno de la noche o la mañana) sí se 

extendió la duración de sueño en los días libres. La duración de sueño en días libres 

registrada por los trabajadores de la Planta Industrial fue mayor que el observado en los 

policías de Canadá (Kervezee et al., 2021), y similares con los reportados por Juda et al. 

(2013a). Aumentar la duración del sueño en días libres es una estrategia ampliamente 

https://www.zotero.org/google-docs/?XQcCK3
https://www.zotero.org/google-docs/?y6RTzv
https://www.zotero.org/google-docs/?JSFii7
https://www.zotero.org/google-docs/?sxmjZ9
https://www.zotero.org/google-docs/?fzUP9S
https://www.zotero.org/google-docs/?D3o38x
https://www.zotero.org/google-docs/?ISpHpr
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utilizada para compensar el déficit de sueño entre días de trabajo no sólo por trabajadores en 

un RTR (Roenneberg et al., 2012). Estos resultados pueden ser interpretados de diversas 

formas: una sería que los trabajadores que participaron de esta investigación utilizaron el 

aumento en la duración del sueño en días libres como estrategia compensatoria solamente 

luego de un déficit de sueño durante días de trabajo. Otra interpretación sería que, los 

participantes objeto de estudio del presente trabajo siempre que pudieron, durmieron un 

promedio de entre 7 y 8 h, pero en días libres luego de situaciones que provocaron un déficit 

de sueño como días de trabajo en la mañana y la noche, pero no pudieron dormir más que 

eso para compensar correctamente el déficit (lo que se observaría como mayores duraciones 

en los días libres luego de trabajar en la mañana o la noche). Nuevos estudios son requeridos 

para indagar sobre cuáles son los motivos que impiden tener una mayor duración de sueño 

en días libres. 

Finalmente, la duración de sueño total promedio semanal para un ciclo simulado de 3 

semanas de trabajo (una en cada turno) indica una duración de sueño adecuada según 

Hirshkowitz et al. (2015). No se encontraron antecedentes que evaluaran la duración de 

sueño total promedio para un ciclo completo de trabajo. 

El sueño según los cronotipos 

Los participantes de este estudio reportaron una preferencia circadiana mayormente 

vespertina, con un cronotipo de 5.11 ± 1.53 h, que supera el valor de 4.13 h reportado por 

Juda (2010). Esta vespertinidad coincide con registros de preferencias circadianas 

particularmente vespertinas en jóvenes liceales y universitarios (Estevan, 2020; Estevan 

et al., 2020; Silva et al., 2019; Tassino et al., 2016). Aunque se observa un importante 

desajuste del reloj biológico estimado por el jetlag social (SJL), de 04:40 ± 02:13 mientras 

trabajaron en el turno de la noche, este valor es cerca de una hora menos respecto a la 

investigación de Juda et al. (2013a). 

Al igual que en otras investigaciones (Juda et al., 2013a; Kervezee et al., 2021) los 

cronotipos modulan el efecto del turno de trabajo sobre la duración del sueño. Los 

trabajadores con cronotipos más vespertinos, reportaron mayor duración de sueño principal 

en semanas de trabajo en la noche y en la tarde, pero menor duración en la semana de trabajo 

en la mañana. Estos resultados sugieren que el turno de la mañana implica un desafío para 

los individuos con cronotipos vespertinos, así como el turno de la noche lo es aquellos con 

cronotipos matutinos, en quienes la asociación entre duración de sueño entre días de trabajo 

y cronotipo fue muy similar pero inversa. Reportes previos sugieren que el sueño luego de 

haber trabajado en el turno de la noche es muy probable que finalice de manera prematura, 

generalmente luego de entre 4 y 6 horas de sueño (Åkerstedt et al., 2007). Además, cuanto 

https://www.zotero.org/google-docs/?Ut6zdl
https://www.zotero.org/google-docs/?8aNk9S
https://www.zotero.org/google-docs/?mdD62C
https://www.zotero.org/google-docs/?DrBrx1
https://www.zotero.org/google-docs/?DrBrx1
https://www.zotero.org/google-docs/?i24aW8
https://www.zotero.org/google-docs/?JwxSSi
https://www.zotero.org/google-docs/?MqDvU8
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más tarde ocurra el inicio del sueño durante el día más difícil resulta poder mantenerlo (Juda 

et al., 2013a). Esta dificultad depende de la preferencia circadiana, de manera que cuanto 

más matutina sea la persona, más difícil le va a resultar dormir durante el día (Juda et al., 

2013a). En cambio, turnos de trabajo que comienzan muy temprano en la mañana resultan 

casi tan desafiantes para el sueño de los trabajadores con cronotipo vespertinos como el de 

la noche (Folkard & Barton, 1993; Juda et al., 2013a), en tanto, aunque las personas sepan 

que van a tener que despertarse antes que lo habitual, fracasan en su intento por adelantar 

la hora de inicio del sueño (Akerstedt, 1995). En este sentido, los factores sociales pueden 

incidir en el déficit de sueño y la correcta organización de las distintas actividades familiares 

parece ser un factor fundamental (Berkman et al., 2015). En particular en Uruguay, se ha 

reportado que la cena se ubica especialmente tarde (Estevan et al., 2020) lo cual puede 

actuar como un factor que impide adelantar el inicio del sueño las noches previas a trabajar 

en el turno de la mañana. 

La duración de sueño promedio semanal (SDWeek), sin tener en cuenta las siestas, es 

un buen parámetro para evaluar si los trabajadores aumentaron la duración de sueño en días 

libres como estrategia compensatoria. Al incorporar el sueño principal en días libres, se pierde 

la asociación entre la duración de sueño promedio semanal y cronotipo en el turno de la 

mañana. Esto sugiere que individuos con cronotipo vespertino aumentaron la duración de 

sueño en días libres luego de trabajar en el turno que les resultó más desafiante (mañana), 

compensando así la deuda de sueño generada en días de trabajo. En este sentido, no se 

encontraron antecedentes que evaluaran el aumento en la duración del sueño en días libres 

como una estrategia compensatoria del sueño modulada por la preferencia circadiana en 

trabajadores afectados por un RTR. 

También en el uso de las siestas como estrategia compensatoria se identifica el efecto 

modulador del cronotipo: los individuos con cronotipo vespertino usaron más las siestas que 

aquellos con cronotipo matutino, especialmente en el turno que les fue más desafiante 

(mañana), compensando así el déficit de sueño producido por el turno de trabajo, logrando 

que con el aporte de las siestas a la duración de sueño total en días de trabajo en la mañana, 

la asociación entre sueño total y cronotipo desaparezca. La similar relación entre duración de 

sueño total y la duración de sueño principal los días de trabajo con el cronotipo sugiere que 

el uso de las siestas en días de trabajo en la noche es independiente de los cronotipos. Este 

resultado contradice el estudio de Kervezee et al. (2021), donde los individuos con preferencia 

circadiana matutina durmieron más siestas en días de trabajo en el turno de la noche que 

aquellos con una preferencia vespertina. Si bien Kervezee et al. (2021) reconocen que la 

probabilidad de dormir siesta en días de trabajo en el turno de la mañana es menor cuanto 

más matutino es el cronotipo de sus participantes, el aporte a la duración de sueño total fue 

https://www.zotero.org/google-docs/?ZaR4zs
https://www.zotero.org/google-docs/?ZaR4zs
https://www.zotero.org/google-docs/?bGt849
https://www.zotero.org/google-docs/?bGt849
https://www.zotero.org/google-docs/?bdwder
https://www.zotero.org/google-docs/?vXfRFM
https://www.zotero.org/google-docs/?afcScJ
https://www.zotero.org/google-docs/?SHbzjM
https://www.zotero.org/google-docs/?73n4cH
https://www.zotero.org/google-docs/?sSdcEE
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muy pequeño y no implicó cambios en el grado de asociación entre cronotipo y duración de 

sueño total.  

En los turnos de la mañana y la noche, las siestas ocurren con igual frecuencia (45 

participantes en días de trabajo en la mañana y 44 en días de trabajo en la noche) y aportan 

de manera similar a la duración de sueño total (mañana: 0.98 ± 1.05 h; noche: 0.90 ± 0.97 h), 

al contrario de lo que reporta Kervezee et al. (2021), quienes no encontraron aporte de siestas 

en la duración de sueño total en el turno de la mañana. La capacidad de dormir siestas es 

fundamental para que los individuos se puedan adaptar al trabajo en RTR (Kecklund & 

Axelsson, 2016), lo que hace muy importante evaluar la existencia de características 

individuales que faciliten un mayor o mejor uso de las siestas. 

La duración de sueño total promedio semanal (SDtWeek) aumentó junto con la 

vespertinidad de los participantes en los turnos de trabajo en la noche y la tarde, mientras 

que en el turno de la mañana no se encontró asociación entre estas variables. Estos 

resultados indican que los participantes con cronotipo más vespertino, quienes reportaron 

mayor duración de sueño principal cuando trabajan en la noche y la tarde pero menor en la 

mañana, lograron a través del uso de estrategias compensatorias, alcanzar una SDtWeek en 

el turno de la mañana igual (o mayor) que individuos con cronotipo matutino. 

También se simuló un ciclo de 3 semanas de trabajo (conformado por una semana en 

cada turno) en el que la combinación de días de trabajo y libres en cada semana sea la más 

favorable para el sueño de los trabajadores, y el análisis indicó que la duración de sueño total 

promedio para el ciclo completo aumentó junto con la vespertinidad de los trabajadores. No 

se encontraron antecedentes que registraran una asociación entre el cronotipo y la duración 

de sueño para un ciclo combinando distintos turnos de trabajo. Nuestros resultados indican 

que las siestas en días de trabajo y el aumento en la duración del sueño en días libres 

permitieron que trabajadores con cronotipo vespertino durmieran globalmente más que 

aquellos con cronotipo matutino. 

Conclusiones 

Esta investigación aporta datos originales para mejorar la comprensión de la relación 

entre el sueño y el cronotipo de trabajadores en turnos rotativos, y presenta evidencia a favor 

de que estas características individuales sean consideradas a la hora de organizar el trabajo, 

especialmente en RTR. En la actualidad existen líneas de investigación a nivel internacional 

enfocadas en identificar características individuales que faciliten una adaptación al RTR, y la 

organización de las cuadrillas de trabajo atendiendo los cronotipos de los trabajadores parece 

ser una muy buena alternativa (Vetter et al., 2015). Nuestros resultados muestran que las 

personas con preferencias circadianas vespertinas presentan una mayor resiliencia a la 

https://www.zotero.org/google-docs/?4DWJ8t
https://www.zotero.org/google-docs/?GJlQm2
https://www.zotero.org/google-docs/?GJlQm2
https://www.zotero.org/google-docs/?eHrvHf
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pérdida de sueño durante el trabajo en la mañana y se adaptan mejor al trabajo en RTR que 

individuos matutinos, tal como se ha reportado en estudios previos (Åkerstedt & Torsvall, 

1981; Drake et al., 2015; Landolt, 2008). 

Limitaciones y perspectivas 

Para este estudio fue utilizada una traducción al español de una versión reducida del 

Cuestionario de Munich para trabajadores en turnos rotativos (MCTQshift). Este cuestionario, 

ha sido utilizado en distintas investigaciones con trabajadores en turnos rotativos (Juda et al., 

2013a; Vetter et al., 2012, 2015), y se ha demostrado que provee una buena estimación del 

ciclo de sueño y vigilia al validar sus resultados con otros obtenidos por actimetría y diarios 

de sueño (Juda et al., 2013b). Si bien el uso de una escala como el MCTQshift nos permitió 

estudiar un número considerable de personas (104) en su ámbito natural de trabajo y de forma 

práctica y rápida, para responder a sus preguntas los participantes tuvieron que recordar a 

qué hora se durmieron y despertaron varios días, incluso semanas antes de completar el 

MCTQshift. Investigaciones futuras deberían utilizar una medida objetiva del ciclo de sueño y 

vigilia como la actimetría para la caracterización del cronotipo, que además, permitiría 

registrar el patrón del sueño de los trabajadores durante un ciclo completo de trabajo (y no 

simular la combinación más favorable para el sueño de los trabajadores) y validar (o no) los 

resultados obtenidos en este trabajo. 

Otra perspectiva que surge de esta investigación es estudiar la relación entre 

cronotipo y sueño de trabajadores en lugares de trabajo que utilicen un sistema de rotación 

distinto al de la Planta Industrial. Esto permitiría una mejor comprensión de la problemática e 

incluso brindaría argumentos con los cuales comparar distintos sistemas de rotación, 

generando recomendaciones orientadas a la prevención de la salud de los trabajadores, las 

cuales podrían ser consideradas incluso en el proyecto de ley que pretende regular la jornada 

de trabajo en turnos rotativos (Regulación de las jornadas de trabajo en turnos rotativos, 2015) 

y aún sigue siendo estudiado. 

Entendiendo al sueño como un indicador de bienestar, sería interesante estudiar en 

un futuro cómo se relacionan los resultados obtenidos en esta investigación con otros 

indicadores de bienestar como la fatiga, el grado de alerta en el trabajo, la asistencia laboral, 

las licencias médicas, la siniestralidad laboral, conflictos en la familia ocasionados por el 

trabajo, estado de salud, el abuso de alcohol y otras drogas, y otros más que puedan surgir. 

Finalmente, se espera que puedan ser adoptadas recomendaciones tendientes a la 

prevención de la salud de los trabajadores a partir de los datos arrojados a la luz en el 

presente estudio. Podrían elaborarse cuadrillas de trabajo atendiendo el cronotipo de los 

trabajadores como en estudios previos (Vetter et al., 2015), o intervenciones de siestas 

https://www.zotero.org/google-docs/?N7c0hD
https://www.zotero.org/google-docs/?N7c0hD
https://www.zotero.org/google-docs/?tCdQ5S
https://www.zotero.org/google-docs/?tCdQ5S
https://www.zotero.org/google-docs/?1cW8Vf
https://www.zotero.org/google-docs/?LOsxOc
https://www.zotero.org/google-docs/?nrvHl2
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combinadas con suplementos de cafeína (Ficca et al., 2010), a través de la cual es posible 

obtener los beneficios ofrecidos por las siestas, disminuyendo el riesgo de la inercia del sueño 

(Honn, 2020). Se basa en un asesoramiento individualizado, donde se les sugiere a los 

trabajadores el momento en el que les es recomendable dormir siestas, la duración de las 

mismas y la cantidad de cafeína que deben ingerir.  
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Anexos 

A1.- Sistema de rotación para un ciclo completo 

 

 

 

 

 


